
180-DRPP-2018.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos del veintisiete de agosto del año 

dos mil dieciocho.- 

Proceso de conformación de estructuras en el cantón Puriscal, provincia de San 

José, por el partido Unidos Podemos. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 

2012, publicado en La Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), el informe presentado por 

el funcionario designado para la fiscalización de la asamblea y los estudios realizados 

por este Departamento, se determina que el partido Unidos Podemos celebró el día 

diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, la asamblea del cantón Puriscal de la provincia 

de San José, misma que cumplió con el quórum de ley requerido para su celebración.  La 

estructura designada por el partido de cita quedó integrada en forma incompleta de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA DE SAN JOSÉ 

CANTÓN PURISCAL 

COMITÉ EJECUTIVO 

PUESTO   CÉDULA   NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO 104570852 RIGOBERTO ESPINOZA CASTILLO 

TESORERO PROPIETARIO 105780110 CARLOS DIAZ FERNANDEZ 

PRESIDENTE SUPLENTE 104540547 LIDIETH GERARDINA MONTES MADRIGAL 

SECRETARIO SUPLENTE 103580628 GERMAN AGUILAR QUESADA 

TESORERO SUPLENTE 105600099 HERMINIA MONTES MADRIGAL 

 

FISCALÍA 

PUESTO   CÉDULA   NOMBRE 

FISCAL PROPIETARIO 108670553 MELVIN VARGAS DELGADO 

FISCAL SUPLENTE 111540840 JENNIFFER PAOLA HERNANDEZ ELIZONDO 

 

DELEGADOS 

PUESTO   CÉDULA   NOMBRE 

TERRITORIAL 105780110 CARLOS DIAZ FERNANDEZ 

TERRITORIAL 103580628 GERMAN AGUILAR QUESADA 

TERRITORIAL 105600099 HERMINIA MONTES MADRIGAL 

TERRITORIAL 104570852 RIGOBERTO ESPINOZA CASTILLO 

 



Inconsistencia:  

La señora Gema Guadalupe Arias Martínez, cédula de identidad n.° 801100580, 

designada como secretaria propietaria y delegada territorial, presenta doble militancia. 

De acuerdo con los registros que al efecto lleva este Departamento, se determina que en 

asamblea cantonal de fecha diez de junio de dos mil diecisiete, la señora Arias Martínez 

fue designada por el partido Movimiento Libertario como presidente suplente del comité 

ejecutivo cantonal de Puriscal, provincia de San José y dicho nombramiento fue 

acreditado por este Departamento, mediante auto n.° 2034-DRPP-2017 del cinco de 

setiembre de dos mil diecisiete.  

Siendo que a la fecha no consta en el expediente del partido político la carta de renuncia 

de la señora Gema Guadalupe Arias Martínez al partido Movimiento Libertario, no 

procede su nombramiento con el partido Unidos Podemos. 

En virtud de lo expuesto, se encuentran pendientes de designar los puestos de secretaria 

propietaria y delegada territorial. Dichas inconsistencias podrán ser subsanadas, si así lo 

quisieran, mediante la presentación de la carta de renuncia de la señora Arias Martínez, 

al partido Movimiento Libertario, con el debido recibido por parte de la agrupación política; 

de lo contrario, el partido Unidos Podemos deberá celebrar una nueva asamblea cantonal 

para designar los cargos vacantes, los cuales necesariamente deberán recaer en una 

persona de sexo femenino para cumplir con el principio de paridad dispuesto en el artículo 

dos del Código Electoral. 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea.  Lo anterior, 

según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-

E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 



a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos.  NOTIFIQUESE. - 

 
 
 
 
 
 

Martha Castillo Víquez 
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